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Al despacho del señor Juez hoy, informando que la parte actora presenta 
subsanación fuera de términos. 
 
Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Mediante auto del pasado siete (7) de abril, fue inadmitida la demanda para que 

en el término de cinco (5) días la parte actora subsanara los defectos allí descritos. 

Vencido el término concedido no fue presentada subsanación alguna por parte de 

la demandante, por consiguiente, por auto del 28 de abril, se dispuso el rechazo 

de la demanda. 

 

Con base a lo anterior, no es susceptible darle posibilidad a tener en cuenta la 

subsanación presentada por la profesional del derecho el día cuatro (4) de mayo, 

como quiera que la misma fue allegada extemporánea. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CRISTIAN HUMBERTO LIZARAZO ZABALA 

JUEZ 
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